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INSTITUTO KCNSTURNRO Ar SEURIGAD SONCIAL, U ] 

  

Oficio No. 41386414-SCVS-2018-LMC 

Guayaquil, 21 de febrero de 2018. 

Señores 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Dentro del Juicio Coactivo Nro,41396414-PGM-2017, que sique el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a 
HOLZAPFEL GROSS NELSON GONZALO, con R.U.C. 0903241362001, y con C.l. 0903241362, se ha dispuesto, 
mediante providencia dictada a las 10:40 del 17 de enero de 2018, misma que se acompaña en copla certificada, el 
levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el coactivado, ordenada en auto de pago. Lo que comunico a Ustedes 
a fin de que tomen nota en los registros a su cargo, luego de lo cual deberá remitir a esta secretaria el detalle del 
cumplimiento de esta orden Judicial, 

Posteriores notificaciones serán recibidas en el correo electrónico ab-pamelagaraymGoutlook.com    

   

  

    

  

Atentamente, 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Eonmata, micrza NDO DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

cIBI INTENDENCIA DE GuiMFnsAS DE GUAYAQUIL 

MAR 208 12 MAR 2018 + 
Gas DEATENCIONAL USUARIO ECIBIDO 

GUAYAQUIL 17:00 Fatal 

A ATA actuar para servir 
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JUZGADO DE COACTIVAS DEL 1ESS - GUAYAS 

Juiclo roedor 
Título dé crédito NW, 41396414 

VISTOS: Guayaquil, 17 de enero de 2018; a oyióso. Agrégue: ea los autos copla de la Acción de 

Personal No. SONGTH-2017-07349 de fecha 244e julio de 2017/€on la cual se me designa DIRECTOR(A) 

PROVINCIAL GUAYAS. En virtugl de la jurisdicción coactiva quefejerzo de conformidad con lo establecido 

en los artículos 38 !lt. a), 287'y 288 de la Ley de Seguridad Social, en mi calidad de JUEZ DE cosas 

avoco conocimiento del presente juicio coactivo. Asf mismo y de conformidad con el Art. 28Wde la Ley 

de Seguridad Soclal ratifico a la Ab. Pamela Garay Mateo para que actúe como Secretaria en el presente 

juicio coactivo, quien hallándose presente, acepta el cargo y Jura desempeñarlo conforme a la ley y 

normativa vigente.- Continuando con la sustanciación de la presente causa, se dispone en lo principal 

que se agreguen roceso los oficia, 

1362 

ue ante; den: y. 16 quita de obligaciopeS patronales 

vigentes en la consta que HOLZAPFEL GROSYNELSODFGONZALO, R.U.C, 090: , Y con 

C.l, 0903241362, luego de la gestión de cobró realizada por la secretaria abogada ha céncelado” la 

totalidad de la cogió auto a través del co robaptó de pago Nro. 0000000000338656 de 

fecha 12 de enero de 2018 por el valor de 050 os ólares de los Estados ingat e América, 
correspondiente al título de crédito No. 41396444, conforme consta en la liquidagfón del título de 

crédito emitida por esta institución, por lo que se declara extinguida la obligación por solución o pago 

efectivo y dispongo el archivo de la causa. Al mismo tiempo ordeno que se levanten las medidas 

cautelares dictadas en el presente Julclo, para lo cual se remitirán atentos oficlos a todas las 

instituciones ordenadas en el auto de pago Inicial de fecha 19 de mayo de 2017, las 10:40>=Se ordena el 

pago de honorarios profesionales por el valor de USD $.108,16 dólares de los EstadosVUnidos dele. 

América a favor de la secretaria de coactivas.- CUMPLESE- 

    

      

  

e. h . 24 . Vo 

rn li, do 
Dr. erson Franklin Gall8ído León Ab. Pamela Garay Mateo 

EZ DE COACTIVAS SECRETARIA DE COACTIVAS 

  

     
CERTIFICO QUE ES FIEL CURA E. 

SU ORIGINAL 

Curayaquil mm   
  

recen. Ann actuar para serulr 

 


